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  CONSIDERANDO:
 Que, los Artículos 136 de la Constitución Política del Estado y 3 de la Ley No 1333 del Medio Ambiente del 27 de abril de 
1992, determinan que el Estado Boliviano es soberano en el uso y aprovechamiento de sus recursos naturales.
 Que en reconocimiento a los derechos soberanos de los Estados sobre sus recursos biológicos, el Convenio sobre Diversidad 
Biológica, suscrito en Río de Janeiro en 1992 y ratificado mediante Ley de la República No 1580 de 25 de Julio de 1994, 
determina que incumbe a los gobiernos nacionales regular el acceso a los recursos genéticos.
 Que, los recursos genéticos, al constituir un valor estratégico en el contexto nacional e internacional por ser fuente 
primaria de productos y procesos para la industria, la Decisión 391 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena instruye a los 
Países Miembros que elaboren una reglamentación relativa al acceso a sus recursos genéticos, sus derivados, y los 
componentes intangibles asociados a ellos, bajo condiciones de equidad y reciprocidad entre el Estado, los proveedores de 
los recursos genéticos y los conocimientos asociados, y las personas que acceden a dichos recursos.
 Que el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la Organización Internacional del 
Trabajo, ratificado mediante Ley de la República No 1257 de 11 de julio de 1991 y la Constitución Política del Estado, 
reconocen y garantizan los derechos de los pueblos indígenas y comunidades Campesinas a participar en la utilización y 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales existentes en sus tierras comunitarias y en consecuencia, el derecho 
de éstos a participar en los beneficios que pudiera deparar la utilización de dichos recursos.
 Que por otra parte, el Convenio sobre Diversidad Biológica instruye a las Partes Contratantes a establecer y mantener los 
medios para regular, administrar y controlar los riesgos derivados de la utilización y la liberación de organismos 
genéticamente modificados que pudieran afectar a la salud humana, al medio ambiente, y a la conservación y utilización 
sostenible de la diversidad biológica.
 Que la Comisión del Acuerdo de Cartagena a través de las Decisiones 345 y 391 instruyen a los Países Miembros para que 
adopten un Régimen Común de Bioseguridad, particularmente en lo relativo al movimiento transfronterizo de organismos 
genéticamente modificados.
 Que de conformidad a la Ley 1333 del Medio Ambiente, corresponde al Estado a través de sus órganos competentes, 
ejecutar acciones de prevención, control y evaluación de las actividades susceptibles de degradar el medio ambiente y los 
recursos naturales.
 Que asimismo, es necesario establecer un marco legal que regule la introducción de organismos genéticamente modificados 
al territorio nacional, así como la realización de actividades con los mismos.
  EN CONSEJO DE MINISTROS
 DECRETA
 ARTÍCULO 1.- Mediante el presente Decreto Supremo se aprueba el Reglamento de la Decisión 391 de la Comisión del 
Acuerdo de Cartagena y el Reglamento sobre Bioseguridad, con sus respectivos Anexos que forman parte integrante de los 
mismos.
 ARTÍCULO 2.- Quedan derogadas todas las disposiciones legales contrarias al presente Decreto Supremo.
 El Señor Ministro de Estado en el Despacho de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente queda encargado de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiún días del mes de junio de mil novecientos noventa 
y siete años.
 FDO. GONZALO SANCHEZ DE LOZADA, Antonio Aranibar Quiroga, Victor Hugo Canelas Zannier, Alfonso Erwin 
Kreidler Guillaux, José Guillermo Justiniano Sandoval, MINISTRO DE LA PRESIDENCIA Y SUPLENTE DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE Y MEDIO AMBIENTE, René Blattmann Bauer, Fernando Candia Castillo, Franklin 
Anaya Vásquez, Jorge España Smith, MINISTRO SUPLENTE DE TRABAJO, Mauricio Antezana Villegas, Alfonso 
Revollo Thenier, Jaime Villalobos Sanjinés.


